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“LA PICULLA” 
Año X Nº 2
DEL PUEBLO

Febrero 2001  
PARA EL PUEBLO

La_piculla@yahoo.com
Y POR EL PUEBLO
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EDITORIAL

NO TENEMOS REGIDORES

Se esperaba que con la implementación de los Concejos de Distrito se lograría descentralizar el poder del Gobierno Local y que a la vez este se descongestionarla al contar con una extensión de la Municipalidad en cada uno de ellos, con potestades y responsabilidades específicas tal y como se encuentra en el Código Municipal, El que este sea conformado por los Síndicos propietario y suplente en conjunto con tres vecinos de su respectivo Distrito parece ser una fórmula funcional y novedosa porque se da en el papel la idea de una participación ciudadana en el desarrollo con responsabilidades compartidas.

Pero al ser los Regidores los que han manejado este tipo de cosas, no están dispuestos de ninguna manera a ceder poder en tas comunidades y por lo tanto, son ellos los que en última instancia deciden con su voz, voto y prepotencia, que las cosas sean como a ellos les interesa y punto- Esto se da porque el 95 por ciento o más de los que llegan a la Municipalidad quieren ser REELECTOS
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Esto no es una simple apreciación subjetiva porque muchas son las caras que vemos por cuatro, por ocho y hasta doce años consecutivos y que todavía hacen el intento para continuar por 16 años. Eso es una ofensa a la inteligencia porque pareciera que somos un Cantón de brutos y que no hay personas capaces; de hecho, nuestra Municipalidad nunca ha estado páretela ni mucho menos, a las necesidades mínimas de Desamparados, lo que quiere decir obviamente, que estas personas que quieren convertirse en vitalicias del Concejo Municipal, no son más que dañinas parásitas.

La razón es que los regidores no buscan las soluciones por medio de proyectos que en forma integral beneficien a todo el Cantón como les corresponde, sino que todos sus esfuerzos están centrados en hacer imagen en el Distrito de procedencia- En su absurda miopía y como resultado de esta situación, en nuestro Concejo Municipal no contamos con Regidores, porque ahí todos son Síndicos.

Violan derechos constitucionales en la Municipalidad de Desamparados

RECURSO DE AMPARO LOS PONE DE RODILLAS

El Concejo de Distrito de Damas presentó Recurso de Amparo contra la Municipalidad de Desamparados por violarles sus derechos constitucionales. Moción presentada por los Regidores Ángela Sánchez (PUSO, Marcos Montero (FD) y Rodrigo Díaz, Regidor Suplente (PLN), en la sesión celebrada el día 23 de enero del año 2001. En esa misma sesión el Concejo Municipal acordó la destitución de tres miembros de ese órgano Distrital de Damas sin ninguna causa y sin otorgarles el derecho al debido proceso, violentando el artículo 39 de la Constitución Política.

Ante esta situación la señora Gladys Durán Rodríguez vecina de San Lorenzo y secretaria del mismo Concejo de Distrito presentó un Recurso de Amparo el día 13 de febrero del presente año a nombre propio y de los otros dos compañeros afectados, señora María Eugenia Hidalgo Arrieta, representante de Dos Cercas y al Señor Héctor Calderón Valverde, representantes de la comunidad de Fátima, alegando que desconocen las razones por las que se tomó dicho acuerdo sin derecho de defensa.

Según las manifestaciones de la secretaria de este Concejo de Distrito, "esto es el resultado de una situación que se viene presentando hace bastante tiempo por razones políticas; la disposición de no plegarnos a la voluntad de algunos Regidores que quieren manejar los presupuestos anuales para fines politiqueros, no lo hemos aceptado por considerar que las necesidades son muchas y deben estar por encima de estos mezquinos intereses" 

ACUSACIONES

Dentro de la información obtenida se encuentran Recursos de Revocatoria en contra de este Concejo Municipal interpuesto por el mismo Concejo de Distrito de Damas y otro Recurso de Amparo Exp. Voto No.9929-00 en el cual la misma Sala Constitucional recomienda realizar la gestión ame el Tribunal Superior Contencioso Administrativo. Existen además, notas de este mismo Concejo de Distrito en reclamo por el desvío y desorden con varias partidas asignadas a diferentes Comités de este Distrito, las cuales según manifestaciones de la señora María E. Hidalgo, "se usaron antes del 12 de marzo del 2000, fecha en que se realizaron las Asambleas Distritales del PLN, para promover las papeletas del Alcalde Osear Núñez quien tiene dominada la fracción municipal verdiblanca y es aspirante a una diputación por esa misma agrupación política". Para concluir enfatiza "en una de las cuales, la No.10, iba como candidato a Delegado el mismo Carlos Padilla, Jefe del Departamento de Adm. Financiera de la Municipalidad.
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Corrupción con 200 Becas - Dos Millones

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS

Grave denuncia se presenta en contra de la Municipalidad de Desamparados en la cual se señalan como responsables al Concejo Municipal, a la comisión de Becas de la cual la Coordinadora es la Regidora Suplente Digna Rojas (PLN), el Regidor Antonio Mora (PUSC) y al Alcalde Sr. Oscar Núñez, esto debido a la forma irregular en que otorgaron 200 Becas para estudiantes de escasos recursos por un monto de Dos Millones de colones.

Al no contar en la Municipalidad con una Oficina de Servicio Social, ni con la figura del profesional en esta especialidad que realice los estudios requeridos para determinar quienes califican; son los Regidores y algunos Síndicos los que asumen esta función, repartiéndose las Becas en cuotas políticas- El Cantón de Desamparados ocupa el tercer lugar en población a nivel nacional, (195-000), por consecuencia los estudiantes son miles y el índice de pobreza muy alto.

Según la denuncia presentada por el dirigente comunal señor Carlos Agüero, quien es vecino de Dos Cercas y Presidente de la Asociación ProDesarrollo Urbano, este reparto de 200 becas se realizó a criterio muy personal y en función del clientelismo político, lo que se repite con toda clase de fondos que se asignan por el Estado a determinados sectores de extrema necesidad que son manejados por la Municipalidad y con pleno consentimiento del Alcalde Núñez, quien a la vez es candidato a Diputado y a quien el denunciante hace responsable directo de toda esta corrupción en su condición de Administrador del Gobierno Local.

Es e! mismo caso de ayudas a indigentes que se otorgó a fínales del año 2000, en el cual tampoco se dio el 

¢2.000.000.00
 respectivo estudio socioeconómico y con el mismo empírico sistema.
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Y enfatiza que "todo hace parecer sin ninguna duda, que una Oficina de Servicio Social o la figura del trabajador social no es conveniente para sus intereses, toda vez que les quitaría el manipuleo con fines políticos", eso es lo que se colige de una Municipalidad que maneja un Presupuesto de MIL DOCIENTOS MILLONES DE COLONES, y que no incluye un renglón ni siquiera de medio tiempo, que permita hacer las cosas más justas.

El informe del Auditor Interno de esta Municipalidad con el No. 001-A-01 de fecha 4 de enero del 2001. puso al desnudo el desorden administrativo existente no solo en este caso –porque hay otros más graves aún, en los que aparecen favorecidos estudiantes del bachillerato de Instituciones Privadas, extranjeros v hasta vecinos de Cartago. 

Casos en donde solamente se presentó la fórmula de solicitud, más de 40 constancias de salario, muchos sin el recibo de matricula ni boleta de calificación y ninguno de los 200 con el estudio socioeconómico que permita saber si calificaban para esta ayuda.

Se incluye en este informe el incumplimiento de la Norma 111 del Manual de Control de la Contraloría General de la República, debido al desorden con que fueron distribuidas las fórmulas de solicitud. 

"Esta actitud la consideran tos vecinos del Cantón como una falta de humanidad, de solidaridad y una gran injusticia con la clase más necesitada, dado el hecho que muchos estudiantes no tienen ni los pases para el autobús, así como también muchos otros asisten a los centros educativos en ayunas, porque en sus hogares pasan grandes penurias, esto es un crimen", concluyó el señor Carlos Agüero.
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DAVID Y GOLIAT

David siendo pequeño venció al gigante Goliat de una sola pedrada " en toda la madre ", lodo es cuestión de encontrarle el punto flaco. A los "diz" gigantes políticos del Cantón que combaten "La Piculla", son flacos por todo lado. Aunque en apariencia se ven:

GORDOS Y CACHETONES


CUANDO IOS PERROS LADRAN, ES SEÑAL QUE CABALGAMOS.


¡DENUNCIAS

Y RECURSOS

EN CONTRA DEL

ALCALDE Y DE

FUNCIONARIOS

MUNICIPALES!


CONCURSO:

ADIVINAR QUIEN ES

EL CANDIDATO

HERBA MATIN

LLAME: PREMIOS EN

DOLARES Y CORDOBAS

EL Chantaje

de la participación ciudadana,

es el principal caballo de batalla

de los políticos de " doble baba”
LA Piculla

¡Juzgue Usted!

En la inauguración de un programa de vivienda que erradicaba un precarismo en Puntarenas Miguel Ángel Rodríguez dijo:

"Esto es un acto de solidaridad del pueblo

costarricense, no es con la plata de Miguel Ángel,

ni con la plata del Gobierno, es con la plata de

ustedes, con la plata de sus bolsillos"

Pero según el Acta No.633 - 16 de Febrero 2000

el Regidor Gilberth Jiménez dice lo siguiente:

"Indica que hace pocos días estuvo conversando

con algunos señores de Frailes y de otros lugares

donde también estuvo el Alcalde Municipal

conversando con ellos y pidiendo que se le

ayudara, a la vez condicionando las ayudas de

este municipio o recursos que han ingresado,

diciéndoles que podrían paralizarse los proyectos

y las obras de no tener esa cooperación y ayuda.

(Nota del redactor) Faltaban 24 días para el 12 de Marzo, día de las elecciones Distritales del P.L.N. El Señor Alcalde llevaba 32 papeletas en todo el Cantón.


No se enoje, no sea maje

La Piculla le preguntó al "diz" encargado de prensa

de la Municipalidad, que como iba a hacer para

sostenerte 'la imagen al Alcalde" que es un desesperado candidato a Diputado, con tanta denuncia de corrupción administrativa? A lo que el Señor Manuel Ureña, muy enojado contestó: "Lo que le sostengo a Osear son tos huevos” Diay chiquito.

¡ no será mas bien que se los soba!


TENDENCIA ROLANDO ARAYA
Ya vieron las encuestas?

Los Arayistas de verdad están felices, era algo lógico, se podía predecir.

¡Qué estarán pensando el Sr. Alcalde y su séquito tan mal apuntados y para peores con tanta denuncia en contra por su mala administración Municipal?


A pellizcos se mata un burro,                 ESTRATEGIA

si no se muere de los pellizcos

se muere del colerón.

Esta estrategia es infalible

y si no es así, que lo digan

algunos que con solo leer

La Piculla, se ponen verdes.

      Ji-Ji-

PERFIL DE UN REGIDOR BUENO

R esponsable.

E cuánime.

G eneroso.

I nteligente.

D ecente.

O rganizado.

R espetable.

PERFIL DE UN REGIDOR MALO

R etonto.

E stúpido.

G orrón.

I diota.

D éspota

O dioso

R echorizero.

Cualquier semejanza con algún regidor

de la Muni, es pura coincidencia.


LA PICULLA “NON GRATO”

Una Síndica pidió en el Acta 695 declarar

NON GRATO a La Piculla porque habla mal de la

Municipalidad

Entonces tienen que declarar NON GRATOSD

A todo los vecinos del Cantón

LA PICULLA
   Se pierden W cheques. Alcalde tenía conocimiento..

         EN MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS

30 cheques de las cuentas del Banco Nacional y del Banco de Costa Rica se perdieron misteriosamente desde el mes de Abril del 2000. No es hasta cinco meses después y por insistencia del Departamento de Auditoria que se conoce esta irregularidad administrativa, por haberse girado instrucciones "superiores" de manejarlo en forma reservada.

Ya para el 22 de Mayo del 2000 se habían detectado anomalías con los chequea de acuerdo al Oficio DT 072-00 que con esa fecha el Alcalde le envía al Banco de Costa Rica en el cual le solicita girar la orden de no pago a cuatro cheques de los cuales ya habían cambiado tres. Aún así y habiéndose detectado con suficiente anterioridad la grave situación, no es hasta et 18 de septiembre que la Tesorera Señora Argentina Gamboa y el Director Financiero presentan la denuncia a la Agencia Fiscal, o sea cuatro meses después que el Alcalde había solicitado girar orden de no pago de los cuatro cheques ya mencionados y cinco meses después del extravió de 30 cheques de los cuales ya habían cambiado tres más. Seis cheques ya habían sido cambiados por un monto de ¢ 3.749.000-00 (tres millones setecientos cuarenta y nueve mil colones) que lógicamente los pierden los contribuyentes. Toda esta situación se trató de mantener a escondidas y no es hasta el 17 de noviembre que el Auditor interno a solicitud del Presidente del Concejo Municipal procedió en forma oficial a verificar la realidad de lo que estaba aconteciendo y envió notas a la Tesorera y al Contador quienes le informan que las conciliaciones bancarias no se habían realizado durante cinco meses, además que los cheques extraviados no estaban en uso.

Esto último ha causado extrañeza. porque son los mismos de los que ya se habían cambiado seis.

Ni la Administración Financiera ni el Alcalde lo hicieron del conocimiento del Auditor y mucho menos le solicitaron su intervención o sea, lo mantuvieron al margen de la situación al no ser parte de "tos que manejan el caso con toda cautela", de acuerdo a las "instrucciones superiores" desconociéndose hasta el momento tas razones de tal actitud.

¢3.749.000.00

Existe gran preocupación en el Cantón de Desamparados por la confirmación como hechos reales y probados los diversos rumores que han venido circulando sobre anomalías y corrupción en la Municipalidad de Desamparados desde el ano 1999. Mal manejo de fondos, abuso de poder, desvío de partidas, manejo de información falsa, violación de derechos, persecución laboral, extravío de valores, denuncias de uso de bienes municipales para fines políticos, etc. ,etc en los que ha incurrido la Administración Financiera, el Alcalde Oscar Núñez y el Concejo Municipal que no escapan de toda esta situación y responsabilidad.



ACTAS MUNICIPALES....Juzgue Usted!

Diciembre del 2000. Femando Granados, Ex-Proveedor Municipal (textual)

Destituido por el Alcalde el día 11 de Mayo del 2000.

expresa que ha elevado a las instancias correspondientes su situación por cuanto considera que se trata de un montaje para perjudicarlo a raíz de haber manifestado su desacuerdo y oposición a la gran cantidad de contrataciones irregulares que se dieron durante el año 1999 y 2000 cuando fungía como Proveedor Municipal.


Regidor Gilberth Jiménez (PLN), Acta 686. (Textual)

"días atrás se estableció y quedó aprobado en el Presupuesto y a nivel de Comisión de Hacienda, donde estaba el Señor Alcalde, que toda plaza vacante quedase congelada, además de que se haría un estudio donde se demostrase la necesidad de cada uno de los puestos y la capacidad del personal-... Expresa que hace unos días de hablaba de suprimir puestos porque no se ocupa la gente, pero ahora se nombran otras personas sin disponer de un estudio al respecto.


Reg. José María Rodríguez (PUSC) Presidente del Concejo Municipal (acta 686)

Textual: "Expresa que en determinado momento el Jefe de Personal dijo que en la

Municipalidad sobraban funcionarios y que si se despedían, no se notaría el cambio".

MEGASUPER

***

HIPERMAS

***

PATENTES

***

ALCALDE

FIRMA

DOCUMENTO

CON

INFORMACIÓN

FALSA

***

FIESTA CON

G.T.Z

***

OTRAS...

***

FUNDACIÓN

***

OTRAS...

